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LA GRAN EUROPA 
Y LA ORDENACION DE 
SU TERRITORIO 

En este momento la Unión Europea se enfrenta a un doble objetivo: c onsolidar la c ohesión 

entre los Estados miembros y abrir sus puertas a terceros países. Para promover el equilibrio 

socioeconómico, base de su filosofía como institución , debe asegurar una adecuada política 

territorial, motor de un reparto equitativo de los generadores de riqueza. Eneko Landaburu 

destacó en la conferencia de Praga sobre ordenación del territorio de la Gran Europa (octu -

bre de 1995) la importancia de este tema. Reproducimos aquí su interesante ponencia. 

COOPERACION EN 
EUROPA 

Zonas actuales de cooperación 
transfronteriza (Regiones lnterreg 11) 

O Zonas de cooperación 
transnacional 

Nordic Council 

Texto: ENEKO LANDABURU 
Director General de Política 

Regional y de Cohesión 

de la Comisión Europea 

L a ord enación territ ori al en la 
gran Europa es un asunto de 
primer orden tanto en la evolu­

c1 o n de la co nst rucción europea 
como en la reflexión emprendida por 
la Comisión Europea sobre el futu ro 
de este continente. Por ese mot ivo 
se rá el tema de una conferencia 
org anizada conjun tamente por la 
Comisión y el Consejo de Europa que 
tuvo lugar en Praga los días 16 y 17 
de octubre de 1996. 

A partir de la última reun ión, cele­
brada en Dresde en noviembre de 
1993, se han observado importantes 
avances . El objetivo de la próxima 
conferencia será el estudio de iniciati­
vas para poner en marcha las dispo­
siciones de los acuerdos europeos 
relativos a la ordenación del territorio. 

Eneko Landaburu, director general 
de Política Regional y de Cohesión en 
la Comisión Europea, destaca en el 
texto que a continuación se reprodu­
ce la importancia que otorga la Comi­
sión al diálogo que va a permitir el 
consenso sobre la ordenac ión de l 



CONTRACCION Y DEFORMACION DEL TERRITORIO EUROPEO 
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Estos mapas muestran la deformación de las distancias en Europa en función del tiempo de trayecto entre regio­

nes en TAV (Tren de Alta Velocidad). La pauta la marcan las inversiones que se realicen en las distintas áreas. 

ZONAS DE ESTUDIOS TRANSREGIONALES Y EXTERNOS .. Acores 

c::J Regiones del mar del Norte 

c::J Centro de las capitales 

c::J Arco Atlánlico 

c::J Arco Alpino 

Diagonal continental 

c::J Nuevos Estados federados 

Región mediterránea 

c::J Regiones ultraperiféricas 

rs::sJ Paises nórdicos 

c::J Europa central y oriental 

~ Sur y este del Mediterráneo 

Fuente: Cofn\Sión Europea, DG XVI 
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ENEKO LANDABURU 
(París) 
FORMACION 

Eneko Landaburu nació en París el 11 de 
marzo de 1948, pero tiene la nacionali­
dad española. 
Se licenció en Derecho y Economía por 
la Universidad de París X y en 1971 
obtuvo el diploma de Economía y Mer­
cados de Capitales en el lnstitut Tech­
nique de Banque. 

TRAYECTORIA PROFESIONAL 

Landaburu trabajó de 1971 a 1975 como 
asistente en la dirección administrativa y 
f inanciera de un holding del sector far­
macéutico pero pronto pasó a ocupar el 
cargo de director adjunto de una 
empresa filial belga. 
Entre 1975y1979, estando en Bruselas, 
fue el responsable de los programas de 
estudios y conferencias en el centro 
europeo dedicado al estudio y la infor­
mación sobre las sociedades multina­
cionales. 
En enero de 1980 salió elegido diputado 
del Parlamento de Euskadi por el Parti­
do Socialista Obrero Español (P.S.O.E.) . 
Durante 1981 y 1982 desempeñó el car­
go de consejero en la Dirección General 
América Latina de Nestlé, S.A. , en 
Vevey (Suiza). 
De 1983 a 1986 desempeñó el cargo de 
director del Instituto de Investigaciones 
sobre las Multinacionales de Ginebra. 

VOCACION EUROPEISTA 

Desde 1986 es el director general de 
Política Regional y Cohesión (DG XVI) 
para la Comisión Europea. 
Entre 1990y1994 ejerció como profesor 
titular de la Universidad Libre de Bruse­
las y como responsable del curso 
"Cohesión económica y social en la 
Comunidad Europea". 
Además, desde 1993 ocupa las funcio­
nes de suplente del Consejo de Admi­
nistración del Banco Europeo de Inver­
siones (B.E.I.). A partir de 1994 es 
miembro del Consejo de Supervisión del 
Fondo Europeo de Inversiones (F.E.I.). 41 



LA GRAN EUROPA V LA ORDENACION DE SU TERRITORIO 

Principales infraestructuras 

Gran eje de carretera 

Organización del territorio 

e Gran conurbación 

Gran eje de ctra. con problemas O Parque científico y tecnológico 
Gran eje de ctra. a mejorar 

Gran eje de ctra. a construir 

Línea de ferrocarriles 

+ Aeropuerto 

..L. Puerto 

----. Túnel 

• ---> Túnel en proyecto 

,.-, 
'_" Ciudades por estructurar 

, ' - ' Riesgo de fragmentación 

O Nudo de comunicación 

~ Gran centro urbano 

Enlace que falta 

Las siete grandes zonas que deben desarrollarse 
1. Desarrollar el eje Barcelona-Génova 
2. Reducir la fractura valenciana 
3. Dotar a Andalucía y a Murcia de enlaces complementarios 
4. Reequilibrar el pasillo ligur 
5. Reforzar el polo de crecimiento toscano 
6. Restablecer el lugar de Roma en el Arco Latino 
7, Mejorar los enlaces entre las islas y el continente 

... _ ... . 
Gibraltar j 

La integración social y 

económica en el seno de la 

Unión Europea demanda una 

adecuada ordenación territorial. 

(1) Cf. "Competitivité et 
cohésion, tendances 
da ns les régions", 
quinto informe periódi­
co sobre la situación y 

la evolución socioeco­
nómica de las regio­
nes de la Comunidad. 
Com isión Europea, 
Bruselas, 1994 , 206 
págs. 
(2) el PIB/h de los 295 

millones de habitantes 
de Europa, desde el 
Atlántico a los Urales, 
que no forman parte 
de la UE, se sitúa en el 
37 % de la media 
comunitaria (fuente 

42 PNUD, 1991). 

territorio , elemento clave en la estra­
tegia de la preadhesión, y define a 
grandes rasgos las principales actua­
ciones emprendidas por la Comisión 
en este ámbito. 

Una cuestión clave 
"A partir de la reunión conjunta 

organizada por el Consejo de Europa 
y la Comisión de la Unión Europea en 
Dresde, en noviembre de 1993, en la 
que se trató sobre la ordenación del 
territorio en la gran Europa, se han 
observado importantes avances tanto 
en el ámbito de los Estados miem­
bros como de la Unión Europea. La 
reunión que está previsto celebrar en 

MEDITERRANEO OCCIDENTAL 
ORIENTACION VOLUNT ARISTA 

Praga tomará el pulso a esta evolu­
ción prestando una atención especial 
a las transformaciones de los territo­
rios de los países de Europa central y 
oriental (PECOs) . Con miras a esta 
conferencia , querría hacer aquí el 
balance de los cambios registrados a 
partir de finales de 1993. 

En su informe "Europa 2000+" (cf. 
"Europa 2000+, cooperación para la 
ordenación del territorio europeo ", 
Bruselas, 1994), la Comisión pone de 
relieve la importancia de los aspectos 
territoria1es dentro del movimiento de 
integración que se está llevando a 
cabo en la Unión Europea y del pro­
ceso de apertura que se intensifica 

respecto de terceros países europeos 
y mediterráneos . También se subra­
yan los riesgos latentes de evolución 
hacia desigualdades más acusadas , 
toda vez que: 

• Los desequilibrios territoriales son 
actualmente muy notorios en Europa, 
tanto entre las regiones de la Unión (1) 
como en las fronterizas (2). Desde el 

punto de vista de la ordenación terri­
torial , estos desequil ibrios se tradu­
cen en una disponibilidad muy desi­
gual de equipamientos económicos y 
sociales y en desviaciones muy preo­
cupantes de los presupuestos de 
inversión pública que deberían poner 
remedio a la situación. 

• De una manera más general , las 
iniciativas de concentración de las 
acti vidades han experimentado un 
relanzamiento a causa de los cam­
bios económicos y sociales ocurri­
dos en la última década. Mientras 
que las transformaciones tecnológi­
cas permitirían en la actualidad un 
reparto más equitativo del empleo, la 

evolución en marcha nos lleva a una 
acentuación de las ventajas compa­
rativas de las regiones más próspe­
ras , a pesar de un aumento indesea­
do de la congestión y de la degrada­
ción relat iva de la calidad de vida en 
algunas zonas de esas regiones . 
(Los mapas de la evolución tenden­
cia! reflejan cómo, de continuar la 



1. Evolución demográfica 

• Población densa y en crecimiento 
11 En vías de urbanización 
D En declive 
111 En neto declive 

Fuerte afluencia estival 

2. Agricultura, espacio natural 
O Huertas, cultivos intensivos, viñas 
• Agricultura intensiva 

4. Medidas de protección del medio ambiente 

\' ' ' Riesgos sísmicos 
1111 Erosión 
* * Riesgos de incendio 
O Contaminación por concentración urbana * Otros riesgos de contaminación 
[J Contaminación litoral 

0 Salinización 
o Acidificación 

Parque Natural 
D Otro tipo de protección del medio ambiente 

D Otro tipo de agricultura s. Agua 
!1111 Reserva natural (montes, montañas bajas) _ Principales cursos de agua 

• Montañas altas - Canal 

3. Principales infraestructuras ~ Presa 
Gran eje de carretera 
Gran eje de ctra. con problemas 
Gran eje de ctra. que debe mejorarse 
Gran eje de ctra. que debe construirse 
Linea de ferrocarriles 

+ Aeropuerto 

..i.. Puerto 

...,___... Túnel 

• - - -,.. Túnel en proyecto 

6. Organización del territorio 
e Gran conurbación 
O Parques científicos y tecnológicos 

(.:'"';, Ciudades por estructurar 
, ... -, Riesgos de fragmentación 

O Nudo de comunicación 
,,.---.. Gran enlace urbano 

= Enlace que falta 

2 

MEDITERRANEO OCCIDENTAL 
EVOLUCION TENDENCIAL 

dinámica actual, se acentuarán la 
fragmentación territorial, tanto en la 
Europa mediterránea como en el 
Arco Atlántico, y las diferencias eco­
nómicas. La orientación voluntarista 
refleja el ideal a conseguir.) 

A esta realidad del territorio de la 
Unión Europea se suman las intensas 
transformaciones experimentadas por 
los países circundantes: en los que se 
encuentran en período de transición, 
la reconstrucción de las economías 
sobre la base de los nuevos factores 
de localización ; en los países del Sur 
y del Este del Mediterráneo (PSEM), la 
importancia del crecimiento demográ­
fico que perturba los equilibrios terri­
toriales anteriores. 

Competencias en materia territorial 
La amplitud de las transformacio­

nes y su dimensión transnacional 
demandan respuestas coord inadas 
por parte de las autoridades respon­
sables en diferentes ámbitos geográfi­
cos y abarcan también la co labora-

ción del sector privado. Se solicita de 
la Unión Europea que aumente su 
participación en este ámbito, además 
de promover actuaciones de relanza­
miento de políticas de ordenación del 
territorio en los Estados o en las 
colectividades territoriales y de favo­
recer el desarrollo de la colaboración 
entre empresas. 

Es cierto que la UE tiene a su cargo 
responsabilidades relativamente 
amplias en el ámbito de la ordenación 
del territorio que tienen que ver con el 
impacto espacial de las políticas 
comunes cuya responsabi lidad tiene 
en exclusiva o compartida. Es el caso 
de la materialización de la política 
agrícola común o la participación en 
las decisiones sobre los esquemas 
europeos de vías de comunicación. 

Por lo que se refiere a las políticas 
de cohesión, en las que yo, como 
director general de Política Regional y 
de Cohesión de la Comisión Europea, 
tengo responsabilidades concretas, 
este impacto territorial se afirma cla-

Esta cuestión sobrepasa las 

fronteras de la propia entidad 
··· ·························································-····· ················· ·· ···· ··············· .. ····· .. ··· ·· 

y afecta también a los países ... .......... ........ .. ....... ............... ... .............. ....... .......... ........ ..... .. ................ ........ 

en vías de adhesión. 

ramente debido a: 
• La importancia de las contribu­

ciones comunitarias a los programas 
o a los proyectos que organizan los 
territorios de las regiones elegibles 
respecto del objetivo Nº 1 : la cons­
trucción de grandes infraestructuras 
de transporte y de comunicación; y 
participación en los sistemas de ayu­
das para la localización de las empre­
sas y de los empleos. 

• La existencia de criterios territo­
riales en la activación de numerosos 
instrumentos de política regional; por 
ejemplo, para la iniciativa INTERREG 
(presentada en 1990 para acelar la 
integración de las zonas fronterizas 43 
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ARCO ATLANTICO 
ORIENT ACION VOLUNT ARISTA 

1. Servicios de transporte que deben reforzarse 

-- Ejes de integración europea 
-- Otros ejes de transporte terrestre 

~ Puertos y aeropuertos 

2. Territorio que debe estructurarse 

• Pokls urbanos pnncipales 

e Ciudades medianas --Ordenación urbana, medio ambiente y circulación --
3. Posibilidades que deben aprovecharse 

~ Macizos forestales y zonas de montaña 

Zonas rurales 

~ Zonas industriales 

-o>- Turismo en zona interiOf 

::::: T ::::: Influencia y difusión tecnológicas 

<:==:::> Ordenacioo transfronteriza concertada 

EI Ferrol. 
LaCorui'la 

Guimaries ... 

NorthSea 

MAcon 

comunitarias en un mercado interior 
único y promover la cooperación 
entre las zonas fronterizas exteriores 
de la Comunidad y las adyacentes de 
los países de Europa Central) , la 
situación geográfica (pertenencia a 
una unidad administrativa fronteriza) 
es el criterio básico de elegibilidad; las 
zonas elegibles de Suecia y Finlandia 
para el objetivo Nº 6 se determinaron 
en relación a un criterio territorial dife­
rente: una densidad de población 
inferior a 8 habitantes por km 2

. 

De este modo, en su actuación a 
favor del reforzamiento de la cohe­
sión, la política regional aborda la 
dimensión territorial. Y se le exigirá 
que la integre todavía más una vez 
que se haya adoptado un nuevo tra­
mo de la iniciativa INTERREG 11 (pro­
puesta para el período 1994-1999) , 
que va a crear un instrumento de 
cooperación transnacional sobre la 
ordenación territorial y que aportará 
respuestas a los problemas que plan­
tea la administración de las aguas, 
tanto de su exceso (inundaciones) 
como de su carencia (sequía). 

Campo de acción 
Así, la iniciativa INTERREG, que ya 

cubre en su primer tramo relativo a la 
cooperación transfronteriza la ordena­
ción de las zonas fronterizas interiores 
y exteriores de la Unión Europea, 
podrá abarcar también las necesida­
des de ordenación de grandes espa­
cios europeos expresadas por los 
grupos de cooperación transnacional: 
las cuencas marítimas (mar Báltico , 
mar del Norte, riberas del Atlántico y 
del Mediterráneo) y fluviales (Rhin­
Mosa-Escaut) y el macizo alpino. 
Zonas, todas ellas, en las que es 
necesario emprender acciones con­
juntas tal como lo han reconocido ya 
las autoridades competentes. 

La cooperación transnacional en la 
ordenación del territorio tiene una cla­
ra vocación de traspasar las fronteras 
de la UE para asociar a los países 
europeos y mediterráneos que lo 
deseen. Esa es la situación que se da 
ya en las fronteras externas de la 
Unión con los PECOs, en los que la 
iniciativa INTERREG se completa con 
los programas PHARE (incluyen crédi­
tos comunitarios para la cooperación 
transfronteriza). Para esa incorpora­
ción a la cooperación habrá que ase­
gurar la activación de las disposicio­
nes previstas en los acuerdos europeos 



ya firmados o en vías de negociación 
con los PECOs , y en los futuros 
acuerdos de asociación con los paí­
ses del Sur y del Este mediterráneo 
(PSEM), especialmente de aquellos 
cuya adhesión futura a la Unión Euro­
pea está prevista. Este aspecto, que 
será abordado en la conferencia de 
Praga, adquirirá mayor importancia 
en la medida en que la aproximación 
a los países candidatos sea mayor. 

Base jurídica 
Las actividades relativas a la orde­

nación del territorio, emprendidas en 
el ámbito de la Unión a partir de 
1989, son objeto de una concerta­
ción permanente entre los Estados 
miembros y la Comisión en reuniones 
informales de los ministros responsa­
bles del área, que se celebran con 
carácter semestral desde 1993, en 
sesiones más frecuentes de un grupo 
de altos funcionarios reunidos en el 
Comité de Desarrollo Espacial (CDE). 
Pero esta cooperación funciona sin 
base jurídica alguna. 

Por este motivo el comisario Wulf 
Mathies, en su comparecencia ante el 
Parlamente Europeo en enero de 
1995, declaró que es "indispensable 
concretar legalmente en el Tratado la 
polít ica europea de ordenación del 
territorio" teniendo a la vista la confe­
rencia intergubernamental de 1996. 
Esta posición fue asumida por el par­
lamento en su reso lución sobre el 
informe "Europa 2000+", adoptada 
en ju lio de 1995. También fue tema 
de debate en cada Estado miembro, 
especialmente en Alemania. 

El prob lema se planteó también 
por la existencia de los Esquemas 
Europeos de Transporte (adoptados 
ya por el Consejo) y al compromiso 
de los ministros responsab les de la 
ordenación del territorio de trabajar 
con la Comisión en la creación de un 
Esquema de Desarrollo del Espacio 
Comunitario (SDEC). Resultaría útil 
una aclaración de las responsabilida­
des, para redefinir las competencias, 
ya repartidas por naturaleza y de 
manera muy diferente en cada Estado 
miembro. Forma parte de la necesi­
dad, sentida por lo menos los ciuda­
danos, de que se consoliden las polí­
ticas de cohesión, ya que son ellos 
los destinatarios de los cambios que 
dichas políticas promueven en la 
organización de su territorio y de su 
marco de vida". 

1. Dinámica demográfica 

ARCO ATLANTICO 
EVOLUCION TENDENCIAL 

Fuerte asentamiento en crecimiento 
(densidad superior a 150 hab./km') 

D Urbanización en progreso 

D Endeclive 

O En marcado declive 

D Fuerte densidad estival 

2. Ocupación del espacio 

D Agricultura intensiva/especializada 

D Ganaderia mixta (alto rendimiento) 

D Ganadena mixta (bajo rendimiento) 

D Bosque 

D Montañas 

Grandes parques y reservas naturales 

O Contaminación litoral 

3. Principales infraestructuras 

-- Gran eje de carreteras 

-- Via férrea impcrtante 

- - - Eje de transpcrte terrestre inadecuado 

+ Aeropuerto internacional 

,.¡,, Puerto(+ de 2 millones de toneladas/año) 

4. Organización del espacio e Núclec urbano de más de 50.000 hab. 

8 Centro tecnológico 

Centro universitario importante 
D Funciones metropolitanas importantes 

(alto nivel de servicios) 
;füj: Zona de actividad en reconversión (actuaVpctenciaQ 

r"'., Polo de integración 

~ Zona mal comunicada o marginada 


